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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 1091- M. 504861- Valor CS 285.00 

ACTUALIZACION DE RESOLUCIÓN DE FUNCIONAMIENTO 
DEL INSTITUTO PEDAGOGICO ARCOIRIS AUTORIZADO EN 
LAS MODALIDADES DE EDUCACION INICIAL, PRIMARIA 
REGULAR Y SECUNDARIA REGULAR. 

N°16- 2017. 

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio del Poder Ciudadano 
para la Educación de Managua, en uso de sus facultades y atribuciones que 
le confiere la ley (290), Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo, fechado el 1 de junio de 1998 y Publicada en la 
Gaceta N° 102 del 3 de junio 1998; Ley 114, Ley de Carrera Docente y 
su Reglamento; Reglamento General de Primaria y Secundaria Publicada 
el 1 de diciembre de 1998; el Acuerdo Ministerial N° 14 del 9 de marzo 
de 1992; el Acuerdo Ministerial N° 034-98 del 21 de octubre de 1998 y 
el Manual de Normas y Procedimientos Registro y Control Municipal de 
Educación. 

CONSIDERANDO 

Que el seilor (a, Karla Marissa Rodríguez Sevilla con cédula de 
identidad 001-060363-0042D como representante legal del INSTITUTO 
PEDAGOGICO ARCOIRIS, quien solicitara la actualización de la 
resolución ministerial 05-2008 autorizada para funcionar en preescolar, 
primaria regular y secundaria regular, el Centro está ubicado de donde 
fue el Banco Popular de Monseilor Lezcano le. al sur, 2c. abajo del Distrito 
11, Municipio de Managua, Departamento de Managua. 

11 
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir resolucion y 
actualización de la misma, llevó a efecto inspección técnica; así mismo ha 
revisado documentos existentes en las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, 
Registro y Control de Documentos, constatando que el centro reúne los 
requisitos para funcionar con las modalidades de preescolar, primaria 
regular y secundaria regular, pues lleva al día sus documentos y cumple 
con los requisitos para su funcionamiento anual. 

111 
Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera Docente 
y su Reglamento, todas las Leyes que regulan la Educación y demás leyes 
conexas, así como las normas y disposiciones que emite este Ministerio. 

POR TANTO RESUELVE: 
1 

AUTORIZAR EL FUNCIONAMIENTO CON RESOLUCION N°16 
-2017 de INSTITUTO PEDAGOGICO ARCOIRIS, AUTORIZADO 
EN LAS MODALIDADES DE EDUCACION INICIAL, PRIMARIA 
REGULAR Y SECUNDARIA REGULAR, el Instituto está ubicado de 
donde fue el Banco Popular de Monseilor Lezcano le. al sur, 2c. abajo, del 
Distrito 11, Municipio de Managua, Departamento de Managua. 

11 
El INSTITUTO PEDAGOGICO ARCOIRIS queda sujeto a la Ley de 
Carrera Docente y su Reglamento y demás Disposiciones que regulan la 
Educación, así como a la Supervisión de éste de parte del MINED; presentar 
al MINED, en tiempo y forma, el reporte de estadísticas del centro (Matrícula 
Inicial, Rendimiento Académico, Permanencia y Promoción); facilitar 
toda la información que sea semestral y final, referida a la organización 
de la fuerza laboral; también, entregar la planificación mensual del centro, 
el cumplimiento de asistencia a reuniones y cronogramas de asesorías 
a los docentes, con los informes técnicos correspondientes; el pago de 
funcionamiento anual, y reportarlas firmas y sellos del o de la directora 
y secretario(a) docente. 

111 

Cuando el INSTITUTO PEDAGOGICO ARCOIRIS decida realizar 
el cierre total o temporal del mismo, deberá comunicarlo a la comunidad 
educativa y a esta Delegación Departamental por lo menos un ailo antes 
de la fecha de cierre, y pasará toda la documentación a la Delegación 
Departamental o Municipal correspondiente, según el Acuerdo Ministerial 
N°34-98, las normativas para la apertura y el funcionamiento de centros 
educativos privados, en su capítulo N°4 Artículo 13; además, deberá 
entregar a la Delegación Departamental o Municipal, los libros de Matricula, 
Calificaciones, Reparaciones y Promociones, lo mismo que los libros de 
visitas de personas importantes al Centro. 

IV 
El INSTITUTO PEDAGOGICO ARCOIRIS queda sujeto a la 
Disposición del Decreto N• 77 del 18 de septiembre de 1979, emitido 
por la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional de la República 
de Nicaragua que en uso de sus facultades establece el uniforme escolar 
único para todas y todos los estudiantes de las instituciones educativas 
del país, públicas o privadas; a) Para los varones: pantalón largo azul 
oscuro camisa manga corta de color blanco y zapatos de color negro y b) 
Para las mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa manga corta color 
blanco y zapatos negro. Cada centro Educativo establecerá su distintivo 
(insignia) que se colocará en la camisa o blusa. Se prohibe cualquier otro 
tipo de aditamento o distintivo en el uniforme escolar. 

V 
Para que el INSTITUTO PEDAGOGICO ARCO IRIS siga gozando del 
derecho de funcionamiento para el silo lectivo siguiente, deberá concluir 
al menos con veinticinco estudiantes por ailo; en caso contrario, se anulará 
esta Resolución que autoriza su funcionamiento. 

VI 
Cuando el INSTITUTO PEDAGOGICO ARCOIRIS sea trasladado a 
otra ubicación dentro del Municipio, deberá notificarlo a esta Delegación 
con un mínimo de seis meses antes de iniciar el nuevo curso escolar, estará 
sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente su autorización 
de funcionamiento. En caso de desacato a lo expresado, se anulará el 
derecho de funcionar. 

Esta Resolución entra en vigencia a partir de su publicación en cualquier 
medio de comunicación social, debiendo ser publicado en La Gaceta, diario 
oficial, en un término de quince días a partir de la fecha de emisión de la 
misma. COPIESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE. 

Dado en la Ciudad de Managua, a los 24 días del mes de Marzo del ailo 
dos mil diecisiete. (f) Sergio Gerardo Mercado Centeno, Delegado del 
Poder Ciudadano para la Educación en el Departamento de Managua. 
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MINISTERIO DE LA FAMILIA, 
ADOLESCENCIA Y NIÑEZ 

Reg. 1385 - M. 511467 -Valor CS 190.00 

MINISTERIO DE LA FAMILIA, ADOLESCENCIA Y NIÑEZ 

CONVOCATORIA A LICITACION SELECTIVA 
LS-005-2017 

"ADQUISICION DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DEL 
MIFAN." (Re-apertura) 

1) La División de Adquisiciones del Ministerio de la Familia, 
Adolescencia y Niilez (MIFAN), en su calidad de Entidad Adjudicadora 
a cargo de realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad 
de Licitación Selectiva, de conformidad a Resolución N°43-2017 
expedida por la Máxima Autoridad, invita a todas las personas naturales 
o jurídicas debidamente inscritas en el Registro Central de Proveedores 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas en 
sobres cerrados para el proceso licitatorio "ADQUISICION DE 
UNIFORMES PARA EL PERSONAL DEL MIFAN ",solicitada por 
la División de Recursos Humanos. 
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2) La adquisición antes descrita es financiada con fondos provenientes 
de Rentas del Tesoro, Fuente 11, Renglón 333. 

3) Los bienes objeto de esta licitación deberán ser entregados en la 
Bodega Central o en el lugar indicado por MIFAN, en un plazo no mayor 
a treinta (30) días calendarios, contados a partir de un día posterior a 
la firma de contrato. 

4) El correspondiente "Pliego de Base y Condiciones de Licitación podrá 
adquirirse en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni. 

5) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios 
en moneda nacional en las oficinas de la División de Adquisiciones 
ubicadas en el Ministerio de la Familia, Adolescencia y Niñez, a más 
tardar a las 10:00 am del día 16 de mayo del 2017. 

6) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

7) La oferta deberá incluir una Garantía/Fianza de Seriedad de Oferta 
por un monto de (1%) uno por ciento del precio total de la oferta con 
impuestos. 

8) Las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Base y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley N° 737, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto N° 
75-2010 "Reglamento General". 

9) Para mayor información podrán dirigirse a los teléfonos 22781620 
ext.: 156 con la Lic. Alexa Santana, Directora de Adquisiciones o al 
correo electrónico asantana@mifamilia.gob.ni con copia al correo: 
apacheco@mifamilia.gob.ni 

Dado en la Ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los cuatro 
días del mes de Mayo del año dos mil diecisiete. (F) Lic. Alexa Santana, 
Directora de Adquisiciones Ministerio de la Familia, Adolescencia 
y Niñez. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE FOMENTO MUNICIPAL 

Reg. 1380- M. 511098- Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE FOMENTO MUNICIPAL 
AVISO DE LICITACION SELECTIVA 

l. El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM), a través de 
su Unidad de Adquisiciones, invita a los oferentes inscritos en el Registro 
de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones del Estado, 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que a partir del días 08 de mayo 
estará publicado el borrador de Pliego de Bases y Condiciones (PBC) del 
proceso de adquisición bajo la modalidad de Licitación Selectiva LS-
006-05-2017/INIFOM-TESORO denominada" Adquisición de Equipos 
de Comunicación y Licencias". Los interesados podrán obtener mayor 
información en la Unidad de Adquisiciones del INIFOM Central, que en 
la entrada principal a Residencial Los Arcos, carretera a la Refinería, a 
partir del día lunes 08 de mayo del 2017, en horario de 8:30a.m. a 04:30 
p.m., y en el sitio web www.nicaraguru;mnpra.gob.ni 

2. El origen de los fondos de esta licitación son provenientes de los 
recursos: INIFOM-TESORO. 

Managua, 03 de mayo del año 2017. 

(f) Guiomar Aminta Irías Torres, Presidenta Ejecutiva, INIFOM. 

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS INTERNACIONALES 

Reg. 1387- M. 511498- Valor C$ 95.00 

EAAI 
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL UNICO 

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa Administradora 
de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en cumplimiento del artículo 33 de 
la ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico (73 7) y artículo 
98 del Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que se encuentra 
disponible el PBC en el Portal Único www.ni_~;.a.raguacompra.gob.ni. 

1.- Número del Proceso de Licitación: 04-2017. 

2.- Modalidad del Proceso: Licitación Pública. 

3.- Denominada: SUMINISTRO DE UNIFORMES. 

4.- Acceder al PBC: Km, 11 Y, carretera norte, portón numero 6. Dirección 

de Adquisiciones y Suministro. 

(F) Lic. Vianca Gutiérrez, Directora de Adquisiciones y Suministros 

Reg. 1388 - M. 511500 - Valor C$ 95.00 

EA Al 
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL UNICO 

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa Administradora 
de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en cumplimiento del artículo 33 de 
la ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico (737) y artículo 
98 del Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que se encuentra 
disponible el PBC en el Portal Único www.nicaraguacompra.gob.ni. 

1.- Número del Proceso de Licitación: 07-2017. 

2.- Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva. 

3.- Denominada: SEGUROS DE FLOTA VEHICULAR. 

4.- Acceder al PBC: Km, 11 Y, carretera norte, portón numero 6. Dirección 

de Adquisiciones y Suministro. 

(F) Lic. Vianca Gutiérrez, Directora de Adquisiciones y Suministros. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 1382- M. 511242- Valor C$ 95.00 

AVISO 
DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS 
PUBLICACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

SIMPLIFICADA 
N° 006-2017 

Managua, 08 de Mayo del 2017 

La Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA), en cumplimiento 
a la cláusula N° 23 "Uniforme" del Convenio Colectivo de Trabajadores, 
en la que se expresa el beneficio de la asignación anual del uniforme a los 
trabajadores de esta institución Avisa ellnicio del proceso de contratación 
simplificada N° 006-2017, cuyo objeto es la "Adquisición y Confección 
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de Pantalones para Uniformes del personal de la DGA Correspondiente 
al año 2017", autorizada por la Máxima Autoridad de esta Institución, 
mediante Resolución Administrativa de Inicio No. O 15-2017, en donde se 
invita de forma directa a la empresa acogida bajo el régimen especial de 
Zona Franca Gatornica-AB, S.A., por ser la empresa que suministra los 
bienes a menor costo y mejor calidad. Se designa como unidad ejecutora 
de este proceso a la División de Adquisiciones de la DGA. 

Este aviso estará disponible en el Diario Oficial LA GACETA y 
en el portal único de la Dirección General de Contrataciones del Estado 
SISCAE página web www.nicaraKuacompra.Kob nj 

(f) Lic. Freddy Luis Obando Barrantes, Director de Adquisiciones, 
Dirección General de Servicios Aduaneros. 

LOTERÍA NACIONAL 

Reg. 1381 - M. 511195 - Valor CS 95.00 

AVISO 

El Departamento de Adquisiciones de Lotería Nacional, ubicada en 
el Centro Comercial Camino de Oriente, frente BAC-Managua, en 
cumplimiento a lo establecido en el Art. 33 de la Ley No. 737, Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público y Artículos 98 y 146 
de su Reglamento General, informa que en el Portal Web del Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (Siscae ), pueden acceder a 
la invitación y términos de referencia del procedimiento de contratación 
Simplificada, a partir del Lunes 8 de Mayo del 2017. 

No de Procedimiento Descripción 

Contratación de Servicios de un Abogado 
LN-S-022-20 17 y Notario Público (Externo) para sucursal 

Masaya. 

Estos procesos de contratación, se realizan de conformidad a lo 
establecido en la Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público y su Reglamento General. 

Dado en la ciudad de Managua, el 03 de Mayo del 2017. 

(f) Julia Icabalceta Olivas, Responsable del Departamento de 
Adquisiciones. 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 

Reg. 1384- M. 511409- Valor CS 95.00 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 
AVISO DE CONCURSO PÚBLICO 

El Fondo de Mantenimiento Vial (FOMAV), en cumplimiento de los 
Artículos No. 98 y 301 del Decreto No. 75-2010 "Reglamento General de 
la Ley No. 7 3 7 Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Publico", 
comunica a todos los interesados en participar en el CONCURSO No. 
CP-FOMAV-05-2017 "Supervisión de la Microempresa Asociatíva de 
Mantenimiento Vial: La Unión de la Costa Sur, R.L", que está disponible 
el Pliego de Bases y Condiciones. Los interesados pueden acceder a toda la 
Información (Convocatoria de Licitación y Pliego de Bases y Condiciones) 
y como obtener los mismos, por los siguientes medios: 1.- Oficina de 
Adquisiciones del FOMAV, 2.- Portal Único de Contrataciones (www. 
nicaraguacompra.gob), y 3.- Página Web del FOMAV (www.fomav.Kob.ni). 

Notifiquese. 

(F) ING. RONALD ALVARADO MIRANDA, RESPONSABLE 
DIVIS/ON DE ADQUISICIONES, FONDO DE MANTENIMIENTO 
VIAL. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. M2495 - M. 510238 -Valor CS 435.00 

THELCES IVONNE MONTENEGRO LANUZA, Apoderado (a) de 
ALFREDO RAMÓN ROCHA ROCHA del domicilio de República de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

BTX 
-SPORTS-

AU!HEITIC mmt 

Descripción y Clasificación de Viena: 270502 
Para proteger: 
Clase: 25 
PRENDAS DE VESTIR. 
Presentada: veintiuno de abril, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001467. Managua, veinticuatro de abril, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

...,-....,-..,--,--:-::-::-::-::-:---::-::-:-
Reg. M2513 - M. 1129900 - Valor CS 95.00 

LUIS ALONSO LÓPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de MOLINOS DE 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA (MONISA) del domicilio de 
la República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

NUTRIPOLLO 
Para proteger: 
Clase: 35 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD; GESTION DE NEGOCIOS 
COMERCIALES; ADMINISTRACION COMERCIAL; TRABAJOS DE 
OFICINA. SERVICIOS DE VENTA DE PRODUCTOS CARNICOS 
EN GENERAL. 
Clase: 43 
SERVICIOS DE INSTALACIONES DE EXPENDIOS DE 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS, TALES COMO RESTAURANTES, 
RESTAURANTES DE AUTO SERVICIO, RESTAURANTE DE 
SERVICIO RAPIDO Y PERMANENTE, (SNACK BAR), ASI 
COMO CAFETERIAS, ABASTECIMIENTO DE COMIDA EN 
HOTELES, PENSIONES U OTROS ESTABLECIMIENTOS QUE 
PROPORCIONAN HOSPEDAJE TEMPORAL. 
Presentada: veinticuatro de enero, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-000292. Managua, veintisiete de marzo, del año dos mil 
diecisiete. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2514- M. 1129714- Valor CS 95.00 

LUIS ALONSO LÓPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de AVICOLA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA. del domicilio de la República 
de Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

POLLO AVINSA 

Para proteger: 
Clase: 35 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD; GESTION DE NEGOCIOS 
COMERCIALES; ADMINISTRACION COMERCIAL; TRABAJOS DE 
OFICINA. SERVICIOS DE VENTA DE PRODUCTOS CARNICOS 
EN GENERAL. 
Clase: 43 
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SERVICIOS DE INSTALACIONES DE EXPENDIOS DE 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS, TALES COMO RESTAURANTES, 
RESTAURANTES DE AUTO SERVICIO, RESTAURANTE DE 
SERVICIO RAPIDO Y PERMANENTE, (SNACK BAR), ASI 
COMO CAFETERIAS, ABASTECIMIENTO DE COMIDA EN 
HOTELES, PENSIONES U OTROS ESTABLECIMIENTOS QUE 
PROPORCIONAN HOSPEDAJE TEMPORAL. 
Presentada: veinticinco de enero, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-000308. Managua, veintisiete de marzo, del año dos mil 
diecisiete. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2515 - M. 1129862 - Valor C$ 95.00 

LUIS ALONSO LO PEZ AZMITIA, Apoderado (a) de MOLINOS DE 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA (MONISA). del domicilio de 
la República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

KOKORICO 
Para proteger: 
Clase: 35 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD; GESTION DE NEGOCIOS 
COMERCIALES; ADMINISTRACION COMERCIAL; TRABAJOS DE 
OFICINA. SERVICIOS DE VENTA DE PRODUCTOS CARNICOS 
EN GENERAL. 
Presentada: veinticuatro de enero, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-000288. Managua, veintiocho de marzo, del año dos mil 
diecisiete. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2516 - M. 1129811 - Valor C$ 95.00 

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de AVICOLA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA. del domicilio de la República 
de Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

POLLO SUPERIOR 

Para proteger: 
Clase: 35 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD; GESTION DE NEGOCIOS 
COMERCIALES; ADMINISTRACION COMERCIAL; TRABAJOS DE 
OFICINA. SERVICIOS DE VENTA DE PRODUCTOS CARNICOS 
EN GENERAL. 
Clase: 43 
SERVICIOS DE INSTALACIONES DE EXPENDIOS DE 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS, TALES COMO RESTAURANTES, 
RESTAURANTES DE AUTO SERVICIO, RESTAURANTE DE 
SERVICIO RAPIDO Y PERMANENTE, (SNACK BAR), ASI 
COMO CAFETERIAS, ABASTECIMIENTO DE COMIDA EN 
HOTELES, PENSIONES U OTROS ESTABLECIMIENTOS QUE 
PROPORCIONAN HOSPEDAJE TEMPORAL. 
Presentada: veinticinco de enero, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-000312. Managua, veintisiete de marzo, del año dos mil 
diecisiete. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2517- M. 1129773- Valor C$ 95.00 

LUIS ALONSO LÓPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de AVICOLA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA. del domicilio de la República 
de Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

POLLO INDIO 

Para proteger: 
Clase: 35 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD; GESTION DE NEGOCIOS 
COMERCIALES; ADMINISTRACION COMERCIAL; TRABAJOS DE 
OFICINA. SERVICIOS DE VENTA DE PRODUCTOS CARNICOS 
EN GENERAL. 
Clase: 43 
SERVICIOS DE INSTALACIONES DE EXPENDIOS DE 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS, TALES COMO RESTAURANTES, 

RESTAURANTES DE AUTO SERVICIO, RESTAURANTE DE 
SERVICIO RAPIDO Y PERMANENTE, (SNACK BAR), ASI 
COMO CAFETERIAS, ABASTECIMIENTO DE COMIDA EN 
HOTELES, PENSIONES U OTROS ESTABLECIMIENTOS QUE 
PROPORCIONAN HOSPEDAJE TEMPORAL. 
Presentada: veinticinco de enero, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-00031 O. Managua, veintisiete de marzo, del año dos mil 
diecisiete. Opóngase. Registrador. 

CONSEJO SUPREMO ELECTORAL 

Reg. 1410- M. 6931730- Valor C$ 95.00 

Certificación 

El suscrito Secretario de Actuaciones del Consejo Supremo Electoral, 
Certifica el acuerdo dictado por el Consejo Supremo Electoral, que 
íntegra y literalmente dice: 

"Consejo Supremo Electoral. Managua, cinco de Mayo del año dos mil 
diecisiete, Las nueve de la mañana. 

Convocatoria Elecciones Municipales 2017 

Acuerdo 001105-05-20 17/EM -2017 

"Consejo Supremo Electoral. Managua, cinco de Mayo del año dos mil 
diecisiete, Las nueve de la mañana. 

El Consejo Supremo Electoral,con fundamento en los artículos 173 y 178 
de la Constitución Política de la República de Nicaragua y artículos 1; 2; 
3; y 1 O de la Ley Electoral ,Acuerda, Primero: Convocar a Elecciones para 
elegir los cargos deAlcaldes,Aicaldesas, Vice-Alcaldes y Vice-Alcaldesas 
Municipales; asimismo Convocar a Elecciones para elegir los cargos de 
Miembros de los Concejos Municipales por Circunscripción Municipal 
en los 153 Municipios del País, Concejales y Concejalas; a verificarse el 
día domingo cinco de noviembre del año dos mil diecisiete.- Segundo: La 
convocatoria incluye el debido cumplimiento y respeto por parte de las 
Organizaciones Políticas a la Constitución Política de la República, Ley 
Electoral y la Legislación común cuando corresponda.- Tercero: Póngase 
en conocimiento de la presente convocatoria al Señor Presidente de la 
República Comandante Daniel Ortega Saavedray la Señora Vice-Presidenta 
de la República, Compañera Rosario Morillo Zambrana; asimismo hágase 
del conocimiento de los Poderes Legislativo y Judicial; y la Contraloría 
General de la República para lo de sus cargos. Coarto: De conformidad 
con la Ley Electoral solicitar a la Fiscalía General de la República el 
nombramiento del Fiscal Electoral.- Quinto: Declárese la presente 
convocatoria de interés público para efectos de cumplimiento de la Ley 
737 y la misma entrará en vigencia a partir del día de hoy, sin perjuicio de 
su posterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial.- Sexto: Queda este 
Poder del Estado en Sesión Permanente hasta la finalización del Proceso 
Electoral. Séptimo: El presente proceso se regulará bajo la Ley Electoral, 
los acuerdos, normativas, disposiciones y resoluciones que este Poder del 
Estado dictará en lo sucesivo.- Notifíquese y Publíquese.- (f) Roberto Rivas 
Reyes, Magistrado Presidente; (f) Lumberto Campbell Hooker, Magistrado 
Vicepresidente; (f) Emmett Lang Salmerón, Magistrado; (f) Judith del 
Socorro Silva Jaén, Magistrada; (f) Norma Moreno Silva, Magistrada; (f) 
Mayra Antonia Salinas Uriarte, Magistrada; (f) Luis Enrique Benavidez 
Romero, Magistrado; (f) Virginia Lorena Molina Hurtado, Magistrada; 
(f) Emiliano Enríquez Lacayo, Magistrado; (f) Miguel Ángel Meléndez 
Tri minio, Magistrado.- Ante mí: (f) Luis Alfonso Luna Raudez, Secretario 
de Actuaciones".-

Es conforme con su original con la cual fue debidamente cotejada. Managua 
cinco de Mayo del año dos mil diecisiete.- (f) Luis Alfonso Luna Raudez, 
Secretario de Actuaciones. 
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UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP5466 - M. 506978 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 353, Asiento N• 
760, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BISMARKS LÓPEZ RAMOS. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Derecho, con Mención en Derecho 
Ambiental. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc Noel Ramón Ponce Lanzas 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Sergi~ 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico 

Reg. TP5467- M. 506980- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N• 4550, Página 237, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. 'f que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Titulo 
que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

FERNANDO JOSUÉ MONTES NAVARRETE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero en Computación. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Mba. N estor Gallo Zeledón Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veintisiete de marzo del 2017 (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UN!. 

Reg. TP5468- M. 506984- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que en 
la Página 149, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY". 

ALEXIS ANTONIO REYES CANO. Natural de Bluefields, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, ha cumplido con 

todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, a los 27 días del mes octubre del año 2016. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 02 de Diciembre del 2016. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP5469- M.506989- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 276, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA GUADALUPE ZAPATA FLORES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Ciencias Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 1 O de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5470- M. 506999- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 595, Página 013, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARCONY MANUEL MEJIA SANCHEZ. Natural de Muelle de los 
Bueyes, R.A.C.C.S, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero - Arquitecto, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaría General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP5471- M. 506995- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 003, tomo XIV, partida 12613, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

GUISELLE AIDALINA LÓPEZ LUNA. Natural de Managua, 
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Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de febrero del año 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil quince. 
(f) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP5472- M.507009- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 13, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.TT., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

KAREN ESTELA RAMIREZ RODRÍGUEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Arquitecto (a) en Diseño Gráfico, con 
Énfasis en Arte Digital, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP5473- M.507011 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 12, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.TT., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

GABRIEL ANTONIO SALINAS SO MARRIDA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Arquitecto (a) en Diseño Gráfico, con 
Énfasis en Arte Digital, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete (f) Secretaria General U .C.A.N. 

Reg. TP5474- M. 507014- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 75, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
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que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

RAQUEL ELLIETH FONSECA TORRES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-210690-00 19J, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de enero del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 19 de enero del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 261, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

RAQUEL ELLIETH FONSECA TORRES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-21 0690-0019J, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de enero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alberto Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de enero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5475- M.507017- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No.04, Folio 04, Tomo IX, Managua 26 de enero del 2017, se 
inscribió la Certificación proveida por la Secretaría General de la UNAN 
-Managua, referida a la Incorporación del Diploma que contiene el título 
de Doctor en Medicina, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

FREDDY JOEL MORA MORALES. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 561-240888-0000H, quien de conformidad con el dictamen 
técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de enero del dos mil diecisiete. (f) César Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP5476- M.507628- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 426, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGtLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

CATALINA DEL CARMEN ESPINOZA GARCÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media en 
Pedagogía . Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortes Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los diecisiete días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP5477- M. 507048- Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 175, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARILUZ AUXILIADORA PICADO CASTRO,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención en Ciencias Sociales, para que goce de Jos 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 232, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARILUZ AUXILIADORA PICADO CASTRO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Ciencias Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5478- M. 507057- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 392, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HILDA MARÍA PÉREZ LÓPEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 5 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5479- M.507070- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 86, Partida 4319, Tomo XXII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

RUBEN ALBERTO MORENO LOPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le extiende 
el Título de Licenciado en Tecnología Médica". Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintinueve días 
del mes de agosto del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. José 
Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón., El 
Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintinueve días del mes de agosto del año dos mil quince. (f) Msc. Antonio 
Sarria Jirón Secretario General Universidad de Occidente UDO. 

Reg. TP5480 - M.507073 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 182, tomo XV, partida 14496, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FABIOLA VALESKA MACÍAS BRAVO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Turística y Hotelera. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de octubre del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: MSc. Laura Cantarero. 
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Es conforme, Managua ocho días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. (0 MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP5481 - M. 507081 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en la 
página 004, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos universitarios de Post
Grados que este Vice-rectoría que tiene bajo su responsabilidad, se inscribió 
el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JOSÉ RAÚL DÁVILA CASTRO, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el 
Título de Master en Educación con Énfasis en Investigación Educativa. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Dr. Benjamín Cortes Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Lic. 
Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis <O Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 194, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Empresariales, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JOSÉ RAÚL DÁ VILA CASTRO, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Master en Administración y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de octubre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad. 
Dr. Benjamín Cortes Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Lic. 
Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramirez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis. (0 Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP5482- M. 507084- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 296, tomo 
VIl, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS ENRIQUE CASTELLÓN PÉREZ. Natural de Nicaragua, con 

cédula de identidad 00 I-300380-0049V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de febrero del2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP5483- M. 507086- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que 
a la página 246, tomo 1, del Libro de Registro de Título de la Facultad de 
Ciencias, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
- POR CUANTO: 

EVELING DE LOS ANGELES SANCHEZ MAYORGA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Estadística-Matemática, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de enero del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzman P .. El Secretario General, Nívea González R.". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2008. (0 Directora. 

Reg. TP5484- M.507090- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 287, tomo 
VIl, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BOSCO JAVIER PILARTE HONDOY. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 201-300171-0002J, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física - Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de febrero del2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP5485- M. 507094- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, 
folio 197, asiento 1057, del Libro de Registro de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
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el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

DOÑA SOZA DORIAN JOSÉ, ha concluido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Se extiende el Título de 
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el treinta de marzo de 2017. (t) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra Brenes 
Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 31 de marzo de 2017. Ora María Alejandra 
Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP5486- M. 507100- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 3, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

HARVI ADIEL MARTÍNEZ ALVARADO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 491-240987-0000C, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Física Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de marzo del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5487- M. 507107- Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que 
en Folio No. 000043, Tomo No. 08, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Banca y Finanzas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

SHERYL YUSLEYDY SCOTTO MAIRENA, Natural de: Santo 
Domingo, Departamento de: Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil once. La Rectora de la Universidad: lvania Toruño 
Padilla. Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diecisiete días del mes de abril 
del dos mil diecisiete. (t) Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 

Folio No. 007, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

SHERYL YUSLEYDY SCOTTO MAIRENA, Natural de: Santo 
Domingo, Departamento de: Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 
y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diecisiete días del mes de 
diciembre del dos mil once. La Rectora de la Universidad: Ivania Toruño 
Padilla. Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diecisiete días del mes de abril 
del dos mil diecisiete. (t) Martha del Carmen Potosme Aguílar., Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP5488 - M.507110- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 490, tomo XI, partida 9575, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JESSENIA DE LOS ANGELES NARV ÁEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiséis días del mes de noviembre 
del año dos mil doce." El Rector de la Universidad: Ing. Emerson Pérez 
Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Director 
de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintitrés días del mes de enero del año dos mil 
trece. (t) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP5489- M. 507119- Valor CS 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM), 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXIII 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 133, en el 
folio 133, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 133. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La Suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado. Considerando que: 

MARÍA BELÉN RfOS HERRERA ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su Carrera y en virtud de las potestades 
otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, por tanto le extiende 
el TÍTULO de Doctora en Medicina y Cirugía Magna Cum Laude Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún días del mes de 
marzo del año dos mil diecisiete Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina 
Sandino. Rector. Firma Ilegible. Más ter YaninaArgüello, Secretaría General. 
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Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 133, Folio 133, Tomo XXXIII del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 21 de marzo del 20 17". Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, veintiuno de 
marzo del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. Hay un Sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua, veintiuno de marzo del año dos mil diecisiete. Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg.TP5490- M. 507133- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, 
folio 202, asiento 1089, del Libro de Registro de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

MAYORGA ORANDO SARAHÍ MARIANA, ha concluido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas por 
la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR TANTO: Se extiende el Título 
de Ingeniero en Sistemas Informáticos, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el treinta de marzo de 2017. (f) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra Brenes 
Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 31 de marzo de 2017. Ora Maria Alejandra 
Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP5491- M.507142- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 415, tomo XV, partida 15196, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANIELKA IVONNE LÓPEZ HERNÁNDEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro días del mes de febrero del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 
(f) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP5492- M.507140- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 395, tomo XV, partida 15137, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 

Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JOEL DE JESÚS TORUÑO ALTAMIRANO. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete. (f) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP5493- M. 507137- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, 
folio 201, asiento 1084, del Libro de Registro de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ MEYLIN ARACELIS, ha concluido 
con todos Jos requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR TANTO: Se 
extiende el Título de Ingeniero en Sistemas Informáticos, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el treinta de marzo de 2017. (f) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra Brenes 
Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 31 de marzo de 2017. M se. Norma Rivas 
Manzanares, Secretaria General. 

Reg. TP5494- M. 507144- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que en 
la Página 229, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

GERMAN YOSIMAR RODRIGUEZ CHAVARRIA. Natural de 
Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, a los 17 días del mes febrero del año 2017. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 10 de marzo del2017. (f) Directora de Registro, 
BICU. 

Reg. TP5495- M.507160- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1252, Paginas 090 a 091, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

IMARA ELIZABETH SUÁREZ SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua con 
Cedula de Identidad 041-260194-00000Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Farmacia con Mención en Química Farmacéutica, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Firman Rector: Fanor 
Avendaño Soza, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga.- (f) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Dirección General de Registro 
Académico Central -UNEH. 

Reg. TP5496- M. 6845547- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 327, tomo 
VII, del Libro de Registro de Titulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ MARÍA SILVA ESPINO. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 001-070880-0080M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Física -Matemática. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5497- M. 507163- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3499, Página 170, Tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de 
la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

JAIME FRANCISCO SUÁREZ GRANADOS. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treintiún 

días del mes de enero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Mba. N estor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, dos de marzo del 2017. (f) Msc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UN!. 

Reg. TP5498- M. 507189- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 283, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ABNER NEHEMÍAS HUETE JARQUiN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 451-050489-0001 X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Radiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5499 - M. 507171 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4347, Folio 1264, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

WALTER ANTONIO GARCiA SANDOVAL. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del20 17. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg.TP5500- M. 507173- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Valle, certifica que bajo el número: 0234, Folio: 010, tomo!, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad de 
Administración , que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST 
- POR CUANTO: 

NOEMÍ ELIZABETH AGUILAR ARIAS, natural de Managua, 
departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
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los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
título de Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y un 
días del mes de agosto del año dos mil cuatro.- Rectoría, Lic. Socorro Bonilla 
Castellón, Secretaria General, Lic. Kathia Sehtman, Tiomno.- Dirección 
Académica, Lic. Myriam M.Rosa López. 

Es conforme. Managua, 21 de agosto de 2004. (0 Lic. Silvia Arreaga C., 
Directora Registro y Control. 

Reg. TP5501 - M.567183- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 342, tomo XV, partida 14976, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALBERTO LENIN REYES NUÑEZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 
(0 M Se. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP5502- M. 507180- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 302, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LUBIETH DE LOS ÁNGELES HERRERA URBINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-261090-0032K, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5503- M.507188- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 342, tomo XV, partida 14977, del libro 

de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JONATAN JOSUÉ DELGADO MEDINA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 
(0 MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP5504- M. 507191 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N• 129, Asiento N° 
268, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FABRICIO ANTONIO VILCHEZ LÓPEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Informática. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de Computación. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de marzo del año dos mil diez. Lic. Noel Ponce Lanzas, Rector. Ing. 
Justo Pastor Nuñez, Secretario General. Lic. Sergio Calero Jaime, Director 
de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de marzo del año dos mil diez. (0 Lic. Sergio Calero Jaime, Director 
de Registro y Control Académico 

Reg. TP5505 - M. 507206 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 5, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ILEANA MARGARITA FLORES. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad OOI-261183-0048W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de marzo del 2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5506- M. 507208- Valor C$ 95.00 

3457 



08-05-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 84 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 333, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

PEDRO LESBER UMAÑA MAYORGA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 287-0 11277-0000D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Física - Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos veintiocho 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de marzo del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5507- M. 507211 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 406, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

JOSÉ MARTÍN SERRANO MERCADO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Doctor en Educación con Énfasis en Investigación 
Educativa. Para que goce de Jos derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortes Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP5508- M. 507214- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 408, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

RAQUEL ESTHER SÁNCHEZ MARTÍNEZ, ha cumplido con todos 
Jos requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Master en Educación con Especialidad en Didáctica. 
Para que goce de Jos derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos once días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortes Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP5509- M.507227- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 35, Partida 395, Tomo XI, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

IV AN ANTONIO OROZCO LAZO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas le 
extiende el Título de Licenciado en Administración Aduanera". Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los doce días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna., El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, doce 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. (t) Msc. Gerardo Cerna 
Secretario General Universidad de Occidente -UDO. 

Reg. TP5535 -M. 507376- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 259 tomo 
VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

EDELMA NINOSKA VALLECILLO GARCÍA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 002-020582-0005G ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de Jos derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos trece días del 
mes de enero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de enero del2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5536- M. 507374- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3491, Página 166, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 
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KEVYNN JESÚS ALVARADO GARCÍA. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treintiún 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, dos de marzo del 2017. (f) MSc. Maria Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP5537- M. 507379- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 403, página 202, tomo 1, del Libro de Registro de Titulo, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

NAZARIO JOSE TELLEZ TORRES. Natural de Juigalpa, Departamento 
de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de UNA Sede Juigalpa. POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA Sede Juigalpa, José 
Aníbal Montiel Urbina. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
1 O de diciembre del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TP5538- M. 507390- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N.A., certifica 
que bajo el número 862, página 431, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

JUNIOR JOSUE REYES CACERES. Natural de San Isidro, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Sil es. Decano de la Facultad, Gregorio Vare la 
Ochoa. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de noviembre del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP5539- M. 507394- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A .• certifica 
que bajo el número 326, página 163 tomo 11, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

HARLEN GEN ARO OCAMPO. Natural de León, Departamento de León, 

República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio Vare la 
Ochoa. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
25 de noviembre del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TP5540- M. 5073797- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 314 tomo 
VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

TOMÁS ALBERTO GUTIÉRREZ MENDOZA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 002-270862-0000J ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5541- M. 507402- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 2 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

VIELKA CAROLINA GARCÍA PICADO Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 444-021188-0000U ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, .Z9 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5543 -M. 507450- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 346 tomo III 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARYURI JEANNETH GARCÍA DUARTE Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-190592-0041 L ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de febrero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5544- M. 507437- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 180 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FELIPE SANTIAGO MEDRANO MUÑOZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 042-050291-0004P ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5545- M. 507421- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 5 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GRISELDA CAROLINA BRACAMONTE POTOSME Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 405-130992-0000F ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Turismo Sostenible. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 

Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5546- M. 507416- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 99, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

VERÓNICA MERCEDES CÁRCAMO AMADOR, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General M. Carríón M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP5547- M. 507419- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4242, Folio 1238, Tomo No. 111, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

MARÍA AURORA GUTIÉRREZ GUERRERO. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del20 17. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5548- M. 507426- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 224 Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

RENALD JOSE HONRADO COREA. Natural de San José, República 
de Costa Rica, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

3460 



08-05-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 84 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, República de Nicaragua, a los 25 días del mes enero del año 2017. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 22 de febrero del20 17. (0 Directora de Registro, 
BICU. 

Reg. TP5549- M. 507423 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 843, página 422, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

NESTOR ALBERTO PAREDES URBINA. Natural de Ticuantepe, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniero Agrícola para el Desarrollo Sostenible. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco di as 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Tala vera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio Vare la 
Ochoa. Secretaria General, lvette Maria Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de noviembre del año 2016. (0 Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP5550- M. 507409- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 223, tomo XV, partida 14620, del libro 
de Registro de Titulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MICHAEL JOSÉ JALINA GARCÍA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro días del mes de noviembre del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiuno días del mes de noviembre del año dos 
mil dieciséis. (0 Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP5551- M. 507452- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 406, Página 203, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

ARLEN ELÍZ COREA RODRÍGUEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Derecho. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, primero del mes 
de noviembre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
primero del mes de noviembre de dos mil dieciséis. (0 Carol M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5552- M. 507404- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página Ciento Cincuenta 
y Uno, tomo Uno, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Económicas, Administrativas y Finanzas, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, 
LA AU POR CUANTO: 

NURIA INÉS MALTEZ MINA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Ciencias Económicas, Administrativas 
y Finanzas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de diciembre del año dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua doce de diciembre del año dos mil trece. (0 Ing. 
Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP5553 - M. 507454 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 407, tomo XV, partida 15172, del libro 
de Registro de Titulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CLEYDIS SUGEY JARQUÍN MARTÍNEZ. Natural de Esquipulas, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro dias del mes de febrero del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 
(0 Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP5554- M. 507456- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 163 tomo 
XIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección llev~ a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JENIFFER XI O MARA MORALES MÉNDEZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-191290-00IIK ha cumplido con todos los 
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requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licendada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5555- M. 507481- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 231 tomo 
III del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

HEYDY JUNIETH CARBALLO GALÁN Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 409-080892-0000H ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Civil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5556- M. 507487- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N• 314, Asiento N• 
675, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

VERÓNICA MARVELÍ BLANDÓN CASTRO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licendada en 
Contaduría Pública. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5557- M. 507490- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General, Directora del Departamento de Registro 
de la Universidad Centroamericana de Ciencias Empresariales UCEM, 

certifica que bajo el Tomo !, Libro de Registro Uno, folio dieciocho, 
asiento cincuenta y tres, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad 
Centroamericana de Ciencias Empresariales, UCEM, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA DE CIENCIAS 
EMPRESARIALES UCEM. POR CUANTO: 

NERYS MARIA CAJINA, ha cumplido con todos los requtsttos 
académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas en las Facultad 
de Humanidades y Letras .. POR TANTO: se le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Negocios con énfasis en Publicidad, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de enero del dos mil. (f) Rectoría: Alvaro Banchs; (f); Vicerrector 
Osear Gómez Jiménez; (f) Secretaria General, Secretaria General". 

Es conforme original. Managua, a los ocho días del mes de septiembre 
del dos mil cinco. (f) Lic. Xochilt Zamora Castillo, Secretaria General. 

Reg. TP5558- M. 507494- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 026, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

ANTONIA DEL SOCORRO AVENDAÑO MARTÍNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media en 
Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de mayo del año dos mil trece. El Rector de la Universidad, Benjamín 
Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges Pineda 
Llanes. El Vice-rector Académico Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los diecisiete días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 
(f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 223, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

ANTONIA DEL SOCORRO AVENDAÑO MARTÍNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de 
su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 
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Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los diecisiete días del mes de abríl del año dos míl diecisiete. 
(f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP5559- M. 507501 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 312 tomo 
VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

WILLIAM DE JESÚS HERNÁNDEZ ESPINOZA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 005-221281-0000X ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Litenciado en Cientias de la Edutatión 
ton mención en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de marzo del dos míl diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de marzo del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5560- M. 507503- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 180 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ARIEL SALOMÓN VELÁSQUEZ PAVÓN Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 401-230393-0001 P ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5561- M. 507513- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 324, página 162, tomo 11, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

LUIS ARMANDO CACERES CRESPIN. Natural de León, Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende 

el Título de Ingeniero Agrónomo en Orientación de la Zootetnia. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de noviembre del año dos míl dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Síles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
25 de noviembre del 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TP5562- M. 507541- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 347 tomo XV, partida 14992, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ESMELDA DEL CARMEN OROZCO TREMINIO. Natural de San 
Francisco Libre, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas por 
la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Litenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos míl diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP5563- M. 507556- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1499, Página 034, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JEORLENE RAQUEL SIRIAS GONZALEZ. Natural de Granada, del 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Litentiada en Deretho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete di as 
del mes de febrero del año Dos Mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Y esenia del Carmen Toruño 
Mendez. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Méndez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP5564- M. 6855584- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 114, tomo XIX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
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de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ELMER ANTONIO BLANCO GARCÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Comunicación Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de julio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP5565 -M. 6855577- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 116, tomo XIX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

WALTER FRANCISCO ALVARADO CANALES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Comunicación Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de julio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP5566- M. 6855571 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 186, tomo XV, partida 14509, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ITZEL VALESKA CALVO. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de octubre del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme. Managua ocho dias del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP5567- M. 6855705 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 270, tomo XV, partida 14 761, del libro 

de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NOHELIA ISAMAR THOMAS. Natural de Masaya, Departamento de 
Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP5568- M. 6855721 -Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 3 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JAIME RENÁN CHAVARRÍA CASTILLO Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 40 1-240480-0000S ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5569- M. 6855605 -Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 289 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Este tí que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

NORMAN RAFAEL LÓPEZ SÁNCHEZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 321-241 094-0000P ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 
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Es conforme, Managua, 20 de marzo del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5570- M. 6855588- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 288 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DONALD ARIEL HERNÁNDEZ MUÑOZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 321-230793-0004C ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de febrero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5628- M. 574829- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 04 78, Partida N° 19990, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO CORRALES CHAMORRO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5629- M. 673665 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0478, Partida N° 19991, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

IVETTE DEL ROSARIO CASTAÑEDA ABURTO. Natural de 

Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del 
año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5630- M. 625060- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0479, Partida N° 19992, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA AMANDA BAYERTZ GUTIÉRREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5631 -M. 504262- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 04 79, Partida N° 19993, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HELSIKA PAOLA RODRÍGUEZ RUIZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Economía Aplicada, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes·."EI Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 
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Reg. TP5632 -M. 604660- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0480, Partida N° 19994, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VALERIA JUNIETH RIVAS SÁNCHEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (a.i). 

Es ~:onforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5633- M. 572300- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0481, Partida N° 19996, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LESLY LILIETH ESPINOZA VANEGAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5634- M. 572853- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0481, Partida N° 19997, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo. se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

NORYA ESMERALDA TÓRREZ RIVERA. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para que 

goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5635- M. 880011 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0482, Partida N° 19998, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MILENA AUXILIADORA JUÁREZ MENDOZA. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5636- M. 570621- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0480, Partida N° 19995, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALVARO ROMARIO LEZAMA LANZAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5637- M. 665737- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
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Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0482, Partida N° 19999, Tomo N° X, del Libro de Registro de Titulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JORGE ALBERTO QUINTANA BOLAÑOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Diseño Gráfico, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta dias 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5638- M. 641303- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0483, Partida N° 20000, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VIDAL DIONISIO TOLEDO CHÁ VEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Diseño Gráfico, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5639- M. 655738- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0483, Partida N° 20001, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

YHERI ELIZABETH MENA GARCÍA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5640- M. 604469- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0484, Partida N° 20002, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ADRIANA MARCELA USEDA BERMÚDEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniera Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5641- M. 639815- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0484, Partida N° 20003, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CLARET ROSIBEL CASTRO CENTENO. Natural de San Sebastián 
de Yalí, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniera Civil, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5642 -M. 602382- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0485, Partida N° 20004, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscfibió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ENGELBERTH ARINIEL CAJINA GARCÍA. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
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pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Titulo de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5643- M. 162050- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0485, Partida N° 20005, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOHANNA VALESKA CALDERÓN MEDRANO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniera Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5644- M. 652457- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0486, Partida N° 20006, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JORGE VIGARNY ROJAS GONZÁLEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5645- M. 641008- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0486, Partida N° 20007, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 

de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JUAN JOSÉ RUIZ LÓPEZ. Natural de Diriamba, Departamento de 
Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5646- M. 627153- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0487, Partida N° 20008, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

NICOLE BRIGITTE TORRES NÚÑEZ. Natural deRivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5647- M. 554258- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0487, Partida N° 20009, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

NORMAN GABRIEL LACAYO TROZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 
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Reg. TP5648- M. 610140- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0488, Partida N° 20010, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BRYAN ALEJANDRO VARGAS CERNA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5649- M. 990374- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0488, Partida N° 20011, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANDREA E LISA LEE MUÑOZ. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5650- M. 627136- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0489, Partida N° 20012, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KAREN LETICIA CRUZ ROCHA. Natural de Diriamba, Departamento 
de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 

del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5651- M. 604778- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N• 0489, Partida N• 20013, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LILLIAM ESPERANZA SALAZAR MOYA. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5652- M. 003859- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0490, Partida N° 20014, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MERCADO ESPINOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5653- M. 604316- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0490, Partida N° 201W 5, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KARINA CECILIA MENDOZA MARTINEZ. Natural de Managua, 
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Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5654- M. 604316- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0491, Partida N• 20016, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JEFFRY ISAAC RODRÍGUEZ GARAY. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5656- M. 594834- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0492, Partida N• 20018, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

NORLAN ERNESTO HERDOCIA VALLECILLO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Comunicación Social, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5657- M. 604357- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0492, Partida N° 20019, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

OSMANIA JESABEC DÍAZ FLORES. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5658- M. 546841 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0493, Partida N° 20020, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

REGINA DEL CARMEN PÉREZ. Natural de Rivas, Departamento de 
Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5659- M. 623683 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0493, Partida N° 20021, Tomo N• X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RIDER MARÍA FIGUEROA GAGO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5660- M. 405343 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0494, Partida N° 20022, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SENIA DEL SOCORRO QUIROZ MORALES. Natural de El Sauce, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5661 - M. 871318 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0494, Partida N° 20023, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ROSA MARÍA BLANDÓN BLANCO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Social con mención en Radio 
y Televisión, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5662- M. 613117- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0495, Partida N° 20024, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA STEFANIA DEL SOCORRO LOZANO PÉREZ. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 

extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Jdiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5663 -M. 672987- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0495, Partida N° 20025, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CRISTIAN JOEL SILVA MUNGUÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5664- M. 593462- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0496, Partida N° 20026, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CHARLYS MANUEL MERCADO MORAGA. Natural de La 
Concepción, Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Jdiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5665- M. 647799- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
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Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0496, Partida N° 20027, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RENATO JOSÉ GARCÍA GALO. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5666- M. 761618 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0497, Partida N° 20028, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

REYNALDO JOSÉ VALLEJOS ESPINOZA. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5667- M. 612437- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0497, Partida N° 20029, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GRACIELA DEL SOCORRO MALESPÍN IGLESIA. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 

José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5668- M. 321770- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0498, Partida N° 20030, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JANDERSON JAVIER GARAY SOZA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5669- M. 243103- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0498, Partida N° 20031, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

TRIANA RAQUEL LUNA TAPIA. Natural de Masaya, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5670- M. 724588- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0499, Partida N° 20032, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 

3472 



08-05-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 84 

de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

OLGA VERÓNICA MARTÍNEZ REYES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Jdiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5671- M. 557262- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0499, Partida N° 20033, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GLORIA MARÍA CANO VALLEJOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucia Bellanger 
Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5672- M. 670729- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0500, Partida N° 20034, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

NORMA LUZ CASTRO DÁ VI LA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 

José Alberto Jdiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5673- M. 579161- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0500, Partida N° 20035, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ULISES ALEXANDER ROJAS CÁRDENAS. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5674- M. 654638- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0501, Partida N° 20036, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANDREA DE LOS ANGELES SUÁREZ GARCÍA. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del aí'io dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del aí'io dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5675 -M. 633495 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0501, Partida N° 20037, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
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lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JONATHAN RAFAEL MEZA CONDE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5676- M. 628048- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0502, Partida N° 20038, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUISA AMANDA RUIZ ARAICA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
míl diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5677- M. 778157- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0502, Partida N° 20039, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BAYARDO JAVIER ANDURAY ESTRADA. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel 
Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5678- M. 663466- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0503, Partida N° 20040, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FRANCELA XILONEN RODRÍGUEZ SOZA. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel 
Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5679- M. 656177- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0503, Partida N° 20041, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FRANCINA LENOSKA VALERIO GÓMEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel 
Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5680- M. 639867- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0504, Partida N° 20042, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CINTHYA AUXILIADORA ESCOBAR HERNÁNDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
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y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitetta, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5681- M. 647207- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N• 0504, Partida N• 20043, Tomo N• X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ELÍ ALEXANDER ESCORCIA HUETE. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Litentiado en Diseño Gráfito, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5682- M. 237116- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N• 0505, Partida N° 20044, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FERNANDA JAZMÍN GRANADOS PALMA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Litentiada en Diseño Gráfito, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5683 -M. 649597- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0505, Partida N° 20045, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 

de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HEYDI DANELIA MENESES PAVÓN. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Litenciada en Diseño Gráfito, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5684- M. 620294- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0506, Partida N• 20046, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA ROA RODAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Litentiada en Diseño Gráfico, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5685 -M. 649590- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N• 0506, Partida N• 20047, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARIANGELES BRIONES MENDOZA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 
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Reg. TP5686- M. 614909- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0507, Partida N° 20048, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARIO JOSÉ ESTRADA ZELAYA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Diseño Gráfico, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5687- M. 652837- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0507, Partida N° 20049, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MAR Y CRUZ URBINA SOMARRIBA. Natural deRivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5688- M. 634335 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0508, Partida N° 20050, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MIRZA GARDENIA AGUIRRES PAVÓN. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 

del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5689- M. 300357- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0508, Partida N° 20051, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

REBECA AUXILIADORA RAMÍREZ PALMA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del tamo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5690- M. 715266- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0509, Partida N° 20052, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CHRISTIAN NAZARET HERRERA CASTILLO. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5691- M. 610890- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0509, Partida N° 20053, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FRANCISCO JOSÉ RIVERA REYES. Natural de Chinandega, 
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Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Jdiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5692- M. 149312- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 051 O, Partida N° 20054, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CRISTHIAN SANTIAGO GALLO PALACIOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Jdiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5693 - M. 638880- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 051 O, Partida N° 20055, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FERNANDO JÓSE LOZANO CASTILLO. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5694- M. 653323 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0511, Partida N° 20056, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RAMSÉS RUIZ CUNDANO. Natural de San Marcos, Departamento de 
Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del aí\o dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del aí\o dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5695- M. 646730- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0511, Partida N° 20057, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

YOCASTA MERCEDES CAMACHO SALINAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Jdiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del aí\o dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5696- M. 656007- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0512, Partida N° 20058, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ARIANA FRANCELA PERALTA BARREDA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del aí\o dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

3477 



08-05-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 84 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5697- M. 655413- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N• 0512, Partida N° 20059, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

IVANIA VALENTINA QUEZADA PRADO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5698- M. 641005- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0513, Partida N° 20060, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KARLA DE LOS ÁNGELES DÁ VILA MEZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5699- M. 664368- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N• 0513, Partida N• 20061, Tomo N• X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MEYLING FABIOLA CASTILLO. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniera en Sistemas y Tecnologías de la Información para que goce 

de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5700- M. 701732- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N• 0514, Partida N• 20062, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ESTEBAN EZEQUIEL CASTRO LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la Información para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5701 -M. 430008- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0514, Partida N° 20063, Tomo N• X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS ROMERO MARTÍNEZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la Información para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5702- M. 229105- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
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N° 0515, Partida N° 20064, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LIZBETH ALVAREZ SOZA. Natural de Ciudad Darío, Departamento 
de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Arte y Letras, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5703 -M. 703738 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0515, Partida N° 20065, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

XIMENA TREJOS VALENCIA. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5704- M. 674800- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0516, Partida N° 20066, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA YANIN MERCADO LAZO. Natural de Siuna, Departamento de 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Sociología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5705- M. 671601 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0516, Partida N° 20067, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ARIANA SUYEN HERRERA ABURTO. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5706- M. 645972- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0517, Partida N° 20068, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GERSON SPENCER VELLEJOS ARÁUZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5707- M. 595885 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0517, Partida N° 20069, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HALLSEL ELIZABETH MERCADO LÓPEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
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Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5708- M. 063435- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0518, Partida N° 20070, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HELLEN ELIANA AGUILERA MONDRAGÓN. Natural de 
Chínandega, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación Social, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5709- M. 628441 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0518, Partida N° 20071, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

IRMA DANIELA JARQUIN GUTIÉRREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5710- M. 594752- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0519, Partida N° 20072, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 

de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSÉ CARLOS AMPIÉ FLORIÁN. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Comunicación Social, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5711- M. 012740- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0519, Partida N° 20073, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATHIA TAMARA GUADAMUZ LÓPEZ. Natural de Santa Teresa, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5712- M. 652687- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0520, Partida N° 20074, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KA TIA RAQUEL ALONSO LÓPEZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 
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Reg. TP5713- M. 6376955- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0520, Partida N° 20075, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUIS MANUEL SÁNCHEZ CENTENO. Natural de Nandasmo, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Maria Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5714- M. 671041- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0521, Partida N° 20076, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARLING PAOLA ZÚNIGA TÓRREZ. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5715- M. 668033 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0521, Partida N° 20077, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

PAOLA MISHELLE GUTIÉRREZ FLORES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 

José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5716- M. 728614- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0522, Partida N° 20078, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

REYNA FRANCISCA GARCÍA. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5717- M. 609961 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0522, Partida N° 20079, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

YAHOSKA VANESA LÓPEZ MEDINA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 
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Reg. TP5718- M. 633805- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0523, Partida N° 20080, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICAN.\, POR CUANTO: 

CRISTEL STERLING VARGAS CASTILLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
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pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licendada en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5719- M. 676784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0523, Partida N° 20081, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CRISTOPHER ALEJANDRO TÓRREZ MIRANDA. Natural de 
Tipitapa, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5720- M. 732635 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0524, Partida N° 20082, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ERIKA SVETLANA PAYÁN MIRANDA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5721- M. 653448- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 

Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0524, Partida N° 20083, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

EYRA ELIZBETH CALDERÓN RAMÍREZ. Natural de San Marcos, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5722- M. 665102- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0525, Partida N° 20084, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GEMA ALICIA MIRANDA SABORÍO. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5723 -M. 653443 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0525, Partida N° 20085, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSUE ISRAEL REYES GUEVARA. Natural de La Concepción, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5724- M. 513734- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N• 0526, Partida N° 20086, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KEREN YIRALDI GUTIÉRREZ BETETA. Natural de Masatepe, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5725 -M. 359405 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N• 0526, Partida N• 20087, Tomo N• X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KEVIN ROBERTO MONGE ROMERO. Natural de Diríamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5727- M. 729177- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0527, Partida N° 20089, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JEANETTE AZUCENA DIETRICH ORTEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 

Título de: Licenciada en Trabajo Social y Gestión del Desarrollo, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5728- M. 541143- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N• 47, Partida N• 0093, Tomo N° I, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

EUGENIO RÍOS GARCÍA. Natural de Chinandega, Departamento de 
Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP5729- M. 572937- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio No. 087, Partida No. 0760, 
Tomo N° II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SILVIA JOHANNA ÁLVAREZ HERRERA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnico Superior en Redes y Comunicaciones. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta de 
marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, José Alberto 
Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro 
Solís Reyes. El Decano, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete. Directora. 

Reg. TP5730- M. 595100- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 426, Partida N° 2250, 
Tomo N° II, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
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inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

JAVIER ISAÍAS ALVARADO NISSING, el Título de Especialista 
Seguridad e Higiene Ocupacional. Por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de Especialización 
correspondiente, y para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j .. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo de dos 
mil diecisiete. Directora. 

Reg. TP5731 -M. 690984- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 427, Partida N° 2251, Tomo 
N° 11, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LsA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

ARIEL ANTONIO VIVAS, el Título de Especialista en Modelización 
Financiera y Riesgo. Por haber cumplido con todos los requisitos que 
exige el Plan de Estudios del Programa de Especialización correspondiente, 
y para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, José 
Alberto ldiáquez Guevara s.j .. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano, Wendi Lucía Bellanger Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de abril de dos mil 
diecisiete. Directora. 

Reg. TP5238- M. 505675- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1512, Página 356, Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

ULYSSES AARÓN HERNÁNDEZ GAITÁN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y 
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: Mba. 
N estor Gallo Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. Decano de la 
Facultad Lic. Carlos Sánchez Hernández 

Es conforme, Managua, veintisiete de marzo del 2017. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro. 

Reg. TP5084- M. 504794- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Paulo 
Freire, certifica que bajo la Partida N° 399, Folio 010, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a Maestrías, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

JOSÉ RAMÓN MARTÍNEZ MARTÍNEZ. Ha cursado y aprobado 
satisfactoriamente cada uno de los módulos del Programa de Estudios de 
la Maestría en Docencia Universitaria, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Magíster en Docencia Universitaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas inherentes a su grado. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de enero del año dos mil diecisiete. Fírrnan: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaría General: Msc. Susy 
Duriez González. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora 
Registro Académico Central. 

Reg. TP6110- M. 510817- Valor- C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la 
U.C.C. Certifica que en Folio No. 073 Tomo No. 5 del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

LIGIA DEL CARMEN GONZÁLEZ MENDIETA, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cinco días del mes de Diciembre 
del dos mil tres. El Rector de la Universidad: Lic. Ivania Toruño Padilla. 
Secretaria General: Zobeida kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dos días del mes de Mayo del 
dos mil diecisiete. Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP3854- M. 499242- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3480, Página 161, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

EDDY FERNANDO LÓPEZ PAVÓN. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Mba. N estor Gallo Zeledón Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad lng. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, dos de marzo del 2017. (f) Msc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UNI. 
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